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DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SIETE

Numero suelto, 50 céntimos.

rido timbre, no se admitirá en modo al-
guno elpliego.Pmz*t& oficial se adquirirá per cuanta da la fianza, en

cantidad igual á ladesechada, obligándo-
se el contratista á reponer ia fianza en
el plazo de diez días, á contar estes des
de el siguiente al en que sa adquiera el
género.

citado párrafo segundo del articule quin-
to de esta Instrucción.

47 En la saooión correspondiente de
la Dirección General de Administración
y sn la oficina qae al efecto designen las
Corporaciones provinciales y municipa-
les, se llevará un libro de registro eapa-
oial para el de los pliegos de proposi-
ción que can arreglo á las reglas antena
rea puedan presentarse, haciéndese
oonstar en el aBisnt^^í¡*^í^6rad(*Itj

üámej

mwmiUaxmfmáel Ca-aacjade üinlatraK
Las horas en que, durante el mencio-

nado plazo, pedrán presentarse los plie-
gos da proposición, s~rán las que señale
al efecto la Corporación contratante
para las que se presenten en sus ofioinas,

y an el oaso ¿9 dobla y simultánea su-
baste, las que designe además laDirec-
ción General da Administración para los
pliegos que se depositen en dicho Centro
directivo.

8. M.el Rey don Alfonso Xdl(que
Dios guarde), S. M. ia Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de As tunan é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud

Ea casada dís-i-informidad, se eo-naíe-
ráaí análisis ea el Laboratorio previa-
oiaí, y los gastos serán ús cuenta del
coairatista.

Quinta. El precio del litrode aceite
será el que qua le fijada en el remate.De igual beneficio disfrutan las de-

más personas da ia Augusta Real
a Bellos !acra que

Ssxt*-. No se admitirá preposición
que ífxoeda de una peseta sesenta y oineo
céntimos e!kilo,ni fraooión infsriftr á
uv cé*) timas de peseta.

2.a Atodo pliego de proposición de-
berá acompañar, por separado, el res-
guardo que acredite la oonstitnoión del
dipósito provisional prevenido para to

-
mar parta en la subasta, siendo rechaza-
do en el aoto de la entrega todo pliego

contenga, oon expresión dalcolor da las
mismos, y el nombra y domicilio del
presantador, á cayo efeotc exhibirá sa
cédula personal corriente, pudiende con-
signarse además tedas equallss cirouns-
tanoi-ís qua el prasnatadar exijaó el fnn-

Familia.

MPÜTAC10N IHI1BE ¡M1D
Séptima. El suministro se abonará

al contratista par mensualidades vesoi-
a la Depesitarls de fondos pro- cionario que efaclú) i*s reo-spoión orea

conveníante para la mtjor identitiaaoión
y seguridad del plieg**.

SUBASTA DE MAS DE25.000 PESETAS
Importe de este servicio: pese tas

57.137-95

cuyo resguardo respectivo no se ajusta á
lo preoeptuaío en elúltimo párrafo daí
articulo doce de esta Instruooión.

vlccisles
Ostava. Ei contratista sa obliga, oa

so d?. suprimiría alguno de los impues-
tos que g?avan esta artículo, á robajar
dei imparta mensual dal sumiuistro la
paria pvc-p-'-roianal oon qua en la aoina

-
lidad está gravada la espacie, cuya Hqui
doosóD as practicará par Contaduría pa-
ra dascoaíar al importe da dioas grava-
men del correspondiente libramiento
qua haga efectivo.

3.a L-3S referidos pliegos de proposi-

ción deberán entregarse bajo sobre ce-
rrado á satisfacción del presentador, á
onyo efeeto podrá laorar, precintar ó
adoptar cuantas medidas de seguridad
estimaa Recesarías á su daraoho, an to-

Verüioade el menciona ¿o asiento, se
sondará el pliego can el r-úmaro de or
den que le oarrepanla, respecte á l<*s
presentados para la subasta á qua ee
refiera, y se entregará dal misma y del
resguardo del depósito provisional alin-

La Comisión provinels-l ha acordó, en
sesión de vaintiuao da Satiambrs de mil
novecientos diez, o-*:*-tratar en pública
subasta, que tendrá efjotoel díavaínti-
oinotí da Nüviísmbra da mil novecientos
diaz, á las onoa da la mañana, en sa pa-
lacio de esta Corporación, plaza de San-
tiago,número dos, al suministra da aaai
te común qua saa neesesarijr» para los Es-
tablecimientos de la Bansf ioaooia pro-
vincial,durante al aña do milnovecien-
tas once, cavo importe se calcula en
§7.137*95 pea tas, bejn el siguiente

I dos y cada nao da les sobres en que terasado, aunque éata no la pidiere, el

I cierre su proposición, yen el anverso del j epartuno reoibe á que aluáe el último

1 qua oes-tanga y encierro todcs loe d-jmfia !párrafo da laregís 3."

I dsberá hallarse esorito y firmsdo por el I Ea dicha raoibo deberán haoersa onns
! lidiador lo siguiente: «Proposición para { tar cuantas circunstancia** oanstituyan

j optar á lasubasta de (y á oantinua el p.sienta verificado en el libro da ra-
! oióti el objeto de lomism-í). ? gistro, oon expresión siempre del núme-

En al reverse, y cruzando las líneas \u25a0 ro de orden que baya oorrespoadíde al
del cierre, se h*»rá constar per el pres- pliego, respecto á les presentados para

entador y par el funcionario que raoiba 1 la subasta da qua se trata, en las efioi-
el pliego, bajo la firma de ambos, qua el j ñas sn qua se efectúa la entreg?.

pliego sa entrega intacto, ó las cirous- j Los expresados reoibas S3 librarán an
tanoi-is qua para su garantía juzgua os- las Diputaciones provincia tes y en loa

\u25a0aveniente oad.; una da las dos oitaáaa { Ayuntamientos por el Jefe ó el ampiea-
parsonalidades consignar, pndiendo am- | de que haga sus veces, de la oficina de-
bas, además, hacer oonourrir al aoto da isignada el efecto para la rea&poión de los

la entrega yreoapoión del pliego los tes- j pliegos, yen la Dirección General da Ad•

tigos que tergan por conveniente, j ministraoión por el Jefa ó el empleada

Como quiora que da la entrega y re- ;qae le sustituya, del Negociado en q:*e

oopoión dal pliego ha da extenderse na- • radiquen los asuntos de subastas.

| oes£riam«ota la oportuno recibo, que, { 5.' Uaa vez entregado y admitido el
| por laqua <•>* él ha da oaasignarse, ten- ¡pliega, no podrá retirare-; pera podrá

! dra el carácter de oertifioaoión, elpre ipresentar varias elmiamo licitader, den-
| sentador an el aoto de laentrega del pile ! tro del plazo y can arreglo á las oondi-'

ga y del resguardo dal depósito previsto ; ciones txprfiBadas, sin BCompsasr nuevo

I nal, autragará también el timbra corres- ¡resguardo de depósito provisional.
!pondiunte que, oan arreglo ala ley da de ¡ 6.a Los pliegos de proposición que

este impuesto, haya da oolooaree en el j en sn caso sean presentados en la Direo-
imenoionndo reoibo de oertifioaoión. oión General de Administración eerán
¡ Si el presentador no facilitase elrafe- conservados, en unión de sus resguarde.*

Novena. Parí ia celebración de esta
subasta, da conformidad cí-n lodispues-

to ea el artíoule dieoiooho del Real da
órete da vainSicuacr-í da Enero de mil
novaoiar-tos oinoo, ae observarán las re-
glas siguientes:Pliego de condiciones:

Primera. Elcontratista sa abli,*a á
suministrar el aoaita de oliva sin limita-
ción alguna da cantidad, obligándose al
cumplimiento del caso doce del artículo
eotavo da la Instrucción para la contra-
tación de estos servicios.

1* El pla?.e en qua podrán pressr--
tarsa les pliegos de proposición, temen
do en cuanta que, algún el párrafo pri-

mero del artículo quinto, daba toda su
basta anunciarse oon treinta días cuando
menos, da antelación, será desde eldía
siguiente el en qua se publique el anun-
cio en ei Boletín Oficial de la provincia
respeotiva hasta el anterior ai en que
haya de oelebrarse la licitación, en aque

lias que, oon arreglo á la dispuesto en
elpárrafo segunda del expresado articu-
la quinto, sóle han de anunaiarsaeisdl
oho Boletín, Oficial, y desde efl

Segunda. Sa obliga también á oondu
oir y entregar, por su ouanta y riesgo,

en todos los Establaaimi'-at-'S da la B3-

neftoancia provincial, tes pedidos que se
formulen par ios sanaras directoras de
los mismos.

Tercera. El aoeite será de la mejor
calidad de oliva y de la mejor clase,
para, clarifioado y de buen gasto, de-
biendo ser precisamente de Andaluoí¿.

día si

guiante al eu que ae publiqua el anuncio

en la Gaceta de Madrid hasta al referido
día anterior al en qne haya da celebrar
se la lioitaoión, en aquellas atrás en qua

además de en el Boletín Oficial, han de
insertarse también en la Gaceta de Ma-
drid, oan sujeoión á lo dispuesta en el

Cuarte. Si na reuniese el aoeite Iss
oendicianes prevenidas, á juioiodel se-
ñor director, el contratista preséntala
otro que las reúna, y oasa de na hacerla
en el plaza que le señale la Direoeiór,
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de deposita provisional, par el Jefe |de
la Sección correspondiente dejj dicha
Centra directiva, en la Caja de valeres

oias oonsten en elasienta para la debida
identificación de cada pliego.

| 15. Si en el misma casa da dable y
simultánea subasta resaltasen igual-
manta ventajosas las preposiciones de
las dos rematantes provisionales, ten-
drá dereoha de preferencia el autor de la
proposición presentada ante las Autori-
dades á qae se refiere el articulo 6."

En sa consecuencia, la Corporaoión
contratante, al tener conocí miento del
resaltado de lasubasta celebrada ante la
Diredoión general de Administración
por el testimonie notarial ó aota admi-
nistrativa á qae se refiere la ragla ante-
rior, preoeaerá á hacer desde iuego la
adjudicación provisional.

Décima. La fianza provisional pora
temar parte en esta subasta importa

1." Elpago de todos les gastas qUft
hubiese ocasionado la subasta.

Aseguida, al Presidente invitará á las
concurrentes al aota á qae efectúen, si
lo desean, el oportuno recuenta y reco-
nocimiento de las pliegos, compulsándo-
los, en sa oaso, can la qae resalte de lea
respectivos asientas del libro de registra
de los mismas, consignándose en el aota
las protestas ú observaciones qae se fer
malen yla acordada respecta á las mis-
mas por el Presidente, ó qae, efectuado
al expresada requerimiento, no se formu-
lé protesta ni observación alguna.

2." Qua se celebre nuevo remata
bajo iguales oendioianes qae el prime-
re, pagando elprimer rematante la di-
ferencia entra el primero yel segunde
si éste fuese menos benefioieso para la
Corporación.

qae al efeota deberá existir en el despa-
cho qae eoape en la expresada Direooión
General, y los qae se presenten ante la
Corporación contratante, ya sea ésta pro
vinoial ó manioipal, serán oonservados
en la Caja respeotiva, bajo la responsa-
bilidad del ó de los fanoianarioss encar-
gados por las leyes Provinoia! y Mu-
nicipal da la custodia de las fundes.

3.* Qaa satisfaga también aquél to-
dos los perjuicios qae hubiere recibid»
la Corperaoión por la demora.

4¡° Que en el oaso de no presentarse
lioitadores y habar de hacerse la obra
ó servicie par administración, sea de
oaenta del primer rematante el perjui-
oio que de este resalte, el oaal se rega-
lará yfijará en expediente en que aquél
sea oído.

Al efecto, ana vez entregada por el
Jefe de laoficina á que Be refiere eljúlti-
mo párr.-fo de la regla 4.a de este arti-
cula al reciba del pliega y resguarda
presentados, el expresado funcionario
exhibirá á la persona ó personas bajo
cuya custodia ha de conservarse el plie-
go, el librode registra de éstos, hacién-
doles á la vez entrega del de proposición
presentado, con sa correspondiente res-
guardo da depósito provisional; ydichas
personalidades, después de confrontar
laque aparezca y resalte del pliega y
resguardo oon la expresado en el asien-
te; respaotivodal libre da registro, sa
harán-sargo de los citados deoumentes,
consignando en dicha libro, al pie del
mencionado asienta, el oportuno recibí,
en la siguiente forma: Recibí, para su
custodia, elpliego y resguardo á que se
refiere este asiento.

Hacho el anterior requerimiento, y
oontestsdas y resueltas en sa casa las
dadas y protestas qae se formulen, el
presidente manifestará á continuación
que se va á preceder á la apertura da les
pliegos, declarando qae, ana vez abier-
ta elprimera, no se admitirá protesta ni
observación de ningún género ni se dará
explicación alguna qae interrumpa el

2.856 pesetas 89 céntimos.
Undécima. Les pliegas para tomar

parte en la licitación y las deposites
provisionales se admitirán dorante las
horas de oficias en esta Corporación, en
el Negociada da Subastas yen la Deposi-
taría de fondos provinciales, respeotiva-

Estss responsabilidades se harán efeo«vas, en primer lugar, de la fianza pro-
visional ó de la definitiva qne tuvisse
presentada el rematante, que le será al
efecto retenida, y, sino fuese suficien-
te, da las demás bienes del mismo, ad-
ministrativamente y por la vía de apre-

acto.
Llegada este caso, el referido presi-

dente precederá á la apartara, por arden
oerrelativo de numeración, de los plie-
gos presentadas, dando Ieotara en alta
voz á la praposiaión en ellos contenida.

menta.

Duodéaimi. Luego que recaiga en el
remate la aprobación definitiva,y antes
del otergamieoto de la escritora, sa re-
querirá inmediatamente al rematante
para qus, dentro del término de diez
días, presente el documenta que acredite
haber constituid© en la Caja General de
Depósitos, ó en la de esta Corporación, el
10 par 100 del total imparte de nn año
del contrate, en concepto de fianza defi-
nitiva, en la forma expresada para la
provisional, debiendo, cssá de oonstita
irlaen títulos de la Den ¡a del Estado, re-
poner el depósito si la baja de les valo-
res llegase á un 5 par 100 durante el
tiempo de sa contrato.

mío.

Si hsoha la liquidación de aquellas
responsabilidades excediese da sa im-
porte la fianza, le será devuelto el ex-
ceso.9.a Terminada la lectora de cada pre-

posición, el presidente declarará des-
echadas las qne nose ajosten al modelo,
siempre qae las diferencias paedan pro
daoir, á so juioio, duda racional sobre la
persona del lioitader, sobre elpreoio ó
sobre elcompromiso qae contraiga, sin
qae en el oaso de existir esa dud* deba
admitirse laprepesioión, aanqua -.1 lici-
tado-* manifieste qae es- á oonfarma can
qae se entienda redactada oen estricta
sujeoión ai modele.

Decimonovena. Las faltas que come-
tan los contratistas en el cumplimiento
del contrate sarán castigadas con aper-
cibimiento, de multas de 25 á 200 pese-
tas y rescisión del contrato.

\u25a0iv Desde elmomento en que termine
pF plazo de presentación de pliegos para
paaiquíer subasta de las á que se refiere

B"iíoulo, se librará á quisa lo so'i-
,por a; Jefe de la oficina correspon-

díante qae determina el último párrafo
da la ragla 4.a,certificación del número
de pliagos presantades, oon expresión
de sus números da orden, fachas de sa
preaantaoióa, nombra de los lioitadores

Esto3 correctivos se pondrán indistin-
tamente en relasión eon la gravedad de
la falta apreciada niaoreoienalmente per
la Corporación.

este

Las conminaciones, apercibimientos y
maltas pueden también imponerse per el
Presidente de la Diputación, vioepreoi-
den'.e de la Comisión provincial, Visita-
doras y Directores respectivas. De no
abonarse las maltas en elplazo que se se-
ñale, se hará efectiva gobernativamente
da lafianza, ia cual será repuesta en el
térmioo de diez días desde la notifica-
ción, y si aquélla no alcanzase, de los de-
más bienes del Contratista. La rescisión
terdrálugar en la forma que la condición
dieoiecho determina.

10. Verificada la lectora de todas los
pliegos presentados, al presidente adju-
dicará provisionalmente el remate al au
ter de la preposición más ventajosa en-
tre las admitidas; pera hacienda constar,
si la sabauta fuese doble y simultánea,
que lareferida sJjndicaoióE provisional
la efeotúa sin perjuicio del resoltado qaa
ofrezca la doble subasta que simultánea-
mente se verifica.

Decimotercera. Eldepósito ó fianza á
que sa refiera la anterior condición, así
cerno el de oaráoter provisional, tiene
por objete redponder de todos les daños
yperjuicios que pueda ooasionsr el con-
tratista faltando al cumplimiento del
pliego ds condiciones.

y damáa circunstancias, firmas y ooo-
trasañas que reúnan y contengan loa
referidos pliegos.

Para que pueda expadirse la oertifi-
oaoión aludida será necesario qae el pe-
ticionario !a solicite durante las hera&
hábiles de oficina an el Centro dal ooel
se interese, y qaa al hacerlo presente
adema- la c-rrespaa diente pólizs ó tim-

Decimocuarta. Podrán concurrir á
esta 8ub»8í8 los interesados par sí ó re-
presentadas par otra parsoaa, aon el
podar correspondiente para olio, decla-
rado bastante, á oosta del lioitador, por
el Letrado de esta Corporación, D. Ri•

11. La undécima del artículo 17.
12. Hecha la adjudioaoión previsio

nal el rematante exhibirá so célula per-
sonal alnotario ó seoretario autorizante
del acto, y se unirán al expediente de so
basta todos los resguardos de depósito y
todas las proposiciones presentadas, in-
oluso les que hcbiesen sido desechadas,
sin más exoapoión que las correspondía**
tes á los lioitadores qua estén conformes
oon que queden desechadas sus proposi-
ciones, los cuales, por sí ó per medio de
sos representantes, podrán recogerlas
en el aoto oon los resguardos de depósi-
to oorrerpondientes, entendiéndose que
renuncian con esto á todo derecho á la
adjudioaoión definitiva del remate.

bra oon arreglo á la leyda este impues-
ta, sin cay--» requisito ns podrá sar li-
brada en moda alguno la expresada

Vigésima. Queda prohibido en abso-
luto toda oaslón.

Vigésimoprimara, Serán da ooanta
del contratista todos las gastes del re-
mata, escritoras, copias, papel, inserción
de aaoaoios en los periódicos oficiales,

derechas realas, contribución industrial
y todos los demás impuestos estabiaoides
ó qua se establecieren en lo sucesivo apli-
cables á este contrato.

osrtificaoióa
card«? da Guillerna.

Dóaimeqniata. No so admitirán pro-
posiciones qoe presenten menores de
edad, no habilitados competentemente,
ni las da los qus ee hallen incapacitados
legalmente.

En el caso de demora en la expedición
de esta oartifioaoión, ó cuando cualquier
personalidad lo craa canveniaata, podrá
requerir Notario público qna dé fa de los
detalles y oircuntanoias qua hubiera de
contener ia oertifioaoióa á qua se refiere
eBta ragla, á cayo efecto, resguardos,
pliegos de proposición presentados para
la subasta y libra da registros de éstos
serán exhibidos al Notario.

Decimosexta. El contrato ha de ser á
riesgo y ventara, sin que tenga dareoha
el contratista á reclamar aumento da pre- Transcurrido el plazo qae señala el

artículo 29,del Real decreto é Instrucción
de 24 de Enero de 1905, no se presentó
redamación.

oio ni indemaizaciór* por ningún motivo,
renunciando todo fuaro y privilegiopara
hacerlo par más vía qoa la oontenoiosa.

8.a Llegado el día y h^ra señalados
para la subasta, sa constitnirá la Mesa
dándose principio al aoto por la Isctara
dal annnoio de squóila ydal presante ar-

Déaim-asóptima. Dantre de los quin-
oe días siguientes al en qaa se se oomu-

Madrid, 21 de Setiembre de 1910.
ElOficial del Nagooiado,Na obstante, el presidente podrá en-

tregar al notario autorizante del aoto pa
ra su custodia, el resguarda ó resguar-
dos de depósito provisional de qae se ha
hecho mérito, loa oualea ne podrán ser
devueltos por dioho notario á los intere-
sados sin orden previa ce la Dirección
general de Administración, si la subas-
ta fuese la celebrada ante dioho Cantro
directivo, ó del presidente de la Corpo-
ración provincial ó Municipal, según sea
una ú otra ante quien se haya celebra-
do !a subasta de referencia.

niqoa ia aprobación definitiva del re-
mata, deberá otorgar el contratista la
correspondiente escritura.

Conforme:
El Vicepresidente,

C. Loía Sanz.tíoalo. Terminada dicha lectura, el presi-
dente exhibirá alNotario autorizante del
acto todos las pliegos presentados, en
unión de sos retardos de depósito pro-
visional, acompañados de oertifhaoión
expedida por el funcionario á que sa re-
fiare alúisin-n párrafo de la regia 4.a,y
visada por aquél ó aquellas b»jo cuya
oustedia hayan sido conservados, com-
prensiva de los pliegos presentados y
resguardo?) que les aoompañan, facha de
la presentación y número asignado á ca-

Déoimootava. Si elrematante no pres-
tase la fianza definitivo en cualquiera de
las fíjrmas en que sea admisible, ó ne
concurriese al otorgamiento de la escri-
tura y formaiizaoión del contrate, ó no
llenase las condiciones qua sean praoi-

El Secreta* io,

S. Viñals.
Modelo de proposición.

D.N. N., que habita en..., oalle de.. •

número. .,enteraiel anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provinoia, sa-
oeoande á pública subasta la Comisión
provinoial de Madrid el soministro de
aceite de oliva,qae se cálcala naoesario
hasta el 31 de Dioiembre de 1911, para el
consamo en los establecimientos de la
Beneficencia provincial, se compromete
á suministrar dioho artícelo con estricta

sss para ello dentro de los plazas señala-
dos yde una prórroga, qua sólo podrá
concederse per causa justificada, y qaa
en ningún oaso excaderá de oinoo días,
se tendrá por rescindido el contrato, á
perjoicio del mismo rematante.

13.
10 17.

La decimotercera del ariíou-

da ano, asi como del nombre de los licita-
desres y de cuantos datos y oiroonstan-

14. La déoimoooarta dal mismo ar-
tículo 17. Los efectos de esta declaración serán
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aujeoián alpliego de oondioiones, y pre-

oio de... (expresado en letra).
(Feoha y firma dal preoonante.)

(E.-449.)

cieren en le sucesivo aplicables á este
eon trato.

*ta oomo poBter ó rematante de este ser les dias ne festivos anteriores «I -lela
subasta.vicie;como definitiva yen igual forma,

el contratista constituirá el diez per cien-
to del total imperte ebjeta del oontrato,

á responder de su cumplimiento.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
ticule! veintinneve del Real decreto é
Instrucción de veinticuatro de Enero de
milnoveoientos cinc**,no se presentó re-
clamación alguna.

El precie 3 tipo del ciento aera al
que quede fijado en el remate, no ad-
mitiéndose preposición qae exceda de
once pesetas oinoaenta oéntimos, nifraa-Les depósitos en metálico qae se con-

signen en laCaja de la Cerparaoión sólo
se admitirán hasta una hora antes de oe-
lebrarse la subasta, ylos en ef estes pú-
blicos hasta las deoe de la mañana del
día anterior.

La Comisión pravinoiai ha aoordade,

sn sesión de veintiuno del actual, con-

tratar en pública aabaata, qae tendrá

efeote el día veintiooho de Neviembre, á

las onoe de la mañana, en elPalacio de la
Corporaoión, plaza de Santiago, numere
dos, bajo la presidenoia del excelentísimo

señor gobernador oivilde la provinoia ó
diputado de la Comisión previnoial en
quien delegue, y oon asistencia de otro
diputado qae designe la Carporaoión, el

suministra de jabón qua se oensidera

neoasario para los Establecimientos pro-

vinciales de Banef ioenoia hasta treinta y

ano de Dioiambre de mil noveoientos
once, oon arreglo al pliego da oondioia-
nes qae estará de manifiesto en laSaora-
taría de la Corporaoión, Saooión de Be-
neficencia, da diez á oua de la mañana

les días no festivos anteriores al de la so-
basta.

oión inferior á un oéntimo de peseta.

Madrid, veintiuna da Satiembre de
mil novecientas diez.

El suministro Be abonará par raensoa-
lidades vencidas en la Depositaría de
fondos provinciales.

El oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del salta un-
décimo, acompañando la cédula personal
del lioitador, y el resguardo de ¡afianza

provisional que acredita habar oaasígna-

doen la Caja general de DapÓ3it«g ó sn
la de fondas provinciales por valor de mil
ciento cuarenta yecho panetas vaintiBla-

te oéntimos en metálico ó sa oqaivalants
en títulos de laDaada del Estado alpre-
cio dé la cotización ofioial del día ea qas
loverifique, en Obligaciones provincia-
les, ó cualquiera otra valor ó signo de
crédito representativo de deuda de te
exlusiva ooenta de esta Dipotaoidn par"

todo sa valor nominal, y en oréiitas re-
osnooidos y liquidados per la misma,

siempre qua éstos estén consignadas en
sus respectivos presupuestos aprobados
y sea dioho aoreeder el que haya da cons-
tituirla fianza como postor ó rematante
de este servioio; como definitiva y en
igual forma, el contratista constituirá
el diez por ciento del total imperta ob-
jeto del contrato, á responder de sa
oampiimiento.

Modelo de proposición
D. N. N.,qaa habita en

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien-
te: cProposición para optar á la subasta.. ,oalle de ,núm

,enterado del anonoio publi-
cada en el Boletín Oficial da la provin-
oia, sacando á públioa subasta laComi-

sión provincial de Madrid el suministro
de jabón qaa sa cálcala necesario has-
ta treinta y uno da Dioiambre de
milnovecientos enea, para el consumo
en los establecimientos provinciales de
Beneficencia, sa compromete á suminis-
trar dioho articule,oen estricta sujeción
alpliego de condición- s, al preoio de...

de.
objeto de la
ñor presidente dal acto, durante el plazo
de media hora.

(y á oantinuaoión el

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados per
otra persona, con el peder correspon-
diente para ello, deolarado bastante á
costa del liaitador par el letrado de esta
Corporaoión D. Ricardo de Guillarna.

Serán da ouenta del contratista todos
los gastos del remate, escritura, oopias,
papel, inserción de anunaies en los pe-
riódicos ofioiaies, derechos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestas establecidos ó qaa se estable-
cieren en lo sucesivo aplicables á este

... (expresado en letra)
Elpreoie é tipo del kilo Berá el que

queda fijado ea el remate, no admitién-
dose prepesión que exceda de ana pe-
seta, nifracción inferior á un oéatimo de EPeóbl^^írm^e^roponeñte!)Conforma:

1 vicepresidente,
O. Luis Sanz.

el kilo -.

peseta.
Elsecretaria,

S. Viñals.
(E.-457.)

Transoorrido el plazo qae señala el
articulo veintinueve del Real deorete é
Iustrtuomon.de veinticuatro de Enaro

contrato.

Elsuministra se abonará par mensoa-
lidades vencidas en la Dspositaría de

fondos provinciales,
de milnovecientos oinoo, no se presen:
tó redamación alguna.

Las propssioiones, ajustadas almoda-
Jo, se extenderán en papel del sallo uu-
déoime, Boompañando la oédula personal
del lioitador y el resguardo da la fianza
provisional que acredite habar consig-

nado en la Caja general da Depasites ó
en la de fondos provinciales por valor

de seiscientas cincuenta y seis "pesetas

en metálico ó sa equivalente en títulos de
la Deuda del Estado al precio deila co-
tización ofioial del día en que lo verifi-
que, en Ob'igaoianes provinciales:* ó
oualquic-ra otro valer ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
onenta de esta Diputación, por iodo su
valor nominal, yen oréditesfraoonooidos
yliquidados por lamisma, siempre qae
éstos estén consignados en sos respecti-
vos presupuestos aprobadas y sea dioho
aoreeder el qua haya de constituir la
fianza como postor ó rematante de este
servioio; como definitiva y en igual for-
ma, elcontratista constituirá al diez "por

cíente del total importe objato del con-
trato, á rasponder de sn oomplimianto.

L- Comisión provincial ha acordado,

en sesión de veintiuno del aotoal, contra
tar en pública sobaste, qaa tendrá efec-
toel día veintiocho de Noviembre, á las
once de la mañana, en el Palacio de la
Corporaoión, plaza de Santiago, número
dos, bajo la presidencia dal excelentísi-
mo Bañor gobernad®-* oivilda ¡a provin-
cia ó diputado de la Comisión provincial
en quien delegue, y oon asistencia da toro
diputado qua designe la Corporación, el
suministro de carbón vejetal que se con-
sidera necesario para los Establecimien-
tos provinciales de Bansfioencia hasta
treinta yuna de Diciembre de milnove-
cientos once, oon arregla al pliego de
oondioiones qua estará de manifiesto en
laSecretaria da la Carpsración (Sección

da Beneficencia), da diez á una de la ma-
ñana, los días no festivos anteriores al
de ia subasta.

Los depósitos so metálico qne se con-
signen en laCaja de la Corperaoiót- adía
se admitirán hasta ana hará antes da
oelebrarse la sobasta, y les en efeotas
públicos hasta las doce de la mañana del
día anterior.

Madrid, vaintiono da Setiembre de mil
novecientos diez.

Eloficial del Negociado,
J. Esteban Diez.

Modelo de proposición
Dan N. N., qaa habita en

Las exprasadas proposiciones, en eoya

carpeta deberá hallarse escrito lesiguien-
te*. «Proposición para optar á la subasta

9%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%m
,oalle da , número

...., enterado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de laprovincia sacando
á púb'.ioa subasta la Comisión provin-
cial de Madrid el suministro de car-
bón vejetal qae sa calcula" necesario
hasta treinta y ano de Dioiambre da
milnovecientos onoa para elconsumo en
los E3tableoimi-3ntos provinciales de B*-
nefioenoia, se compromete á suminis-
trar dicho artioulo, can estriota sujeción

Iobjeto da la misma),

Be entregarán al señor presídante del
aote, dorante el plazo da madia hira.

Podrán concurrir á esta subasta loe
interesados por sí órapresentadas por
otra persona, can el pilar correspon-
diente para elle, declarado bastante £
oosta del lidiador per el latrado de esta

Carparaoiór. D.Ricardo de Guillen».
Serán de cuenta del contratista todos

les gastos del remate, escritura, copias,
papel, inserción de anunoioB en los pe-
riódicos oficiales, derechos reales, con-
tribución industrial y todos les demás
impuestos establecidos ó qaa se esta-
blaoieren en le sucesivo aplicables á eat a

alpliego de condiciones • •
\u25a0
•.. y 81

preoio de.. (expresado an le-
Elpraoio ó tipo del quintal métrico se-

rá el que quada fijado en el ramate, no
admitiéndose proposición que exceda de
echo pesetas noventa céntimas ni frac-
ció-*inferior á un oéntimo de peseta.

tra), el quintal métrico.
(Facha y firma del proponente).

Conforme.

L<-s deposites en metálico que se con-
signen en la oaja da la Carporadón, sólo
sa admitirán hasta ana hora antes de ce-
lebrarse la subiste, y los en ef actos pú-
blicos h->sta las daos dala mañana del
día anterior.

El vioapresi danta,
C. Luía Sanz.

contrato.El suministro sa abonará por mensaa
-

lidados vencidas, en la Dspositaría de
fondos prsvinoiales.

Elseoretario,

S. Viñals.
(E.—458.)

Transcurrido el plazo qae señala el
artíoolo veintinueve del Raal decreta é
Instrucción da veinticuatro de Enero de
milnoveoientos oinco, ne se presentó re-
clamación alguna.

Madrid, veintiuno de Setiembre de mil
novecientos diez.

Eloficial del Negociado,
F.Esteban Díaz.

Modelo deproposición
D.N.N., que habita en ••«

Las proposiciones, ajustadas almoda
lo,se extenderán en papal del salo undé- La Comisión provincial ha acordado,

en sasión da veintiuno dal actual, con-
tratar en pública subasta, que tendrá
efeoto el día veintiocho de Noviem-
bre mil noveoientos diez á las once de la
mañana an el Palaoio de la Corporación,
plaza de Santiago, númaro dos, bajo la
presidencia del excelentísimo sañor go-
bernador oivil da la provincia ó dipu-
ado da la Comisión provindal ea quien

delegue, y oon asistencia da otro dipu-
tado que designa la Carporaoión, el su-
ministro de huevas qus sa considera ne-
cesario para los astablaoimíantos pro-
vinciales da Banef ioenoia hasta treinta y
ano de Dioiambre da mil novecientos
onoe, can arreglo al püag-» d9 oaadioio-
nes que estará de manifiesto en la Se-
oretaría de la Corporación, Saaoióa de
Banef icenola, de diaz á una de la mañana,

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito losiguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de...(yá continuación el objeto de la
misma), sa entregarán al señor presiden-
te del aoto, durante el plazo de media
hera.

oimo, acompañando ia cédula personal
del lioitader yel resguardo de la fianza
provisional qua acredite haber consig-
nado en la Caja general de Dapósitos ó
en la de fondos proviaoialas por valor
da setecientas veintiséis pesetas vein-
ticuatro céntimas ea matilioo ó so
equivalente en títulos de la D?uia del
Estado al precio de la cotización ofi-
cial del día en que lo varifiqaa, en
Obligaciones provinciales ó cualquiera
otro valor ó signo de crédito represan ta-
tivode deuda de la exclusiva cuenta de
esta Dipntadón, por todo su valor no-
minal, yen oróditas reconocidos y liqui-
dados por la misma, siempre que éstos
estén oansigaados en su3 respectivos
presupuestes aprobados y sea dioho j

;acreedor el que haya da constituir la fian- I

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por
otra persone, oon el poder correspon-
diente para ello, deolaraio bastante á
costa del iioitador por el letrado de esta
Corporaoión don Ricardo de Gaillerna.

calla da. ...,numero
,enterada dal anuncio publicad»

en el Boletín Oficial da la proviada sa-
oande á pública subasta la Camisiór- pro-
vincial de Madrid al samioiatre de htia-

vos que se calcula neoesario hasta treinta
y uno de Diciembre da mil novecientos
enea para elconsama en les estabíed-
mnntos provinciales da Binsfioaada,

se oempromata á suministrar diohi* ar-
tículo, can estriota sajaoióo alpliega de
condicionas , al preda*

Sarán de cuanta dal oontratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inserción de anunoios en los pe-
riódicos oficiales, derechas reales, con-
tribución industrial y todos las demás
impuestos establecidos ó qae se estable-
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j lículo 50 de laInstrucción de 26 de Abrilj 1908, declaro incursosen el primer grado d*| apremio y recargo de 5 por 100 sobre el im
B

( porte de sus descubiertos á los contribuyo
| tes sujetos á dicha tributación en Madr'r*"j que pertenecen á la zona segunda y qUe resalí
\ tan incluidos en la relación que queda enest"
loficina.

BB9W9WWVWW*Wfrl______________________m..........
(Fecha yfirmadsdprepenenteO

Conforme.
El vicepresidente,

C. Luis Sanz.

(expresada en
...,el ciento.

eantidad de. (su por la Administración de Hacienda de la
provinoia, se halla de manifiesto en laSe
cretaría de esta Ayuntamiento, oon el
finde qaa puadan enterarse cuatues lo
tuvieren por oonveniente.

letra.)
(Fecha y firma del proponente.)

(E.—469.)

FRESNEDILLAS
Formado per el Ayuntamiento y voca-

les asociadas en Justa municipal, la ta-
rifa y pliego de condiciones para llevar
á efecto la sobaste de arbitrio de pesas y
medidas de oso obligatorio de este tér
mino municipal para el año de 1911,
se halla de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayantamiente, per término
de diez días, oen sujeción á lo dispuesta
en elarticule vaintinueví? de la Instruo-
oión de veintiséis de Abrii de mil nove-
oientes, durante coya plazo se admitirán
cu* ntas rtclamaciones se presentan.

Navacerradfl, ocho da Octubre de mil
El secretario, |

S. Viñals.
(E.-459.)

novecientos diez.
El alcalde,

Pascual Rabio.
(E.—466.)

En cumplimiento del artículo 51 de la mi
ma Instrucción, publíquese esta providenei
en el Boletíi"* Oficii*. de la provincia
entregúense á la acción ejecutiva los respec-
tivos valores, previos los requisitos correJ
pondientes.

RIVAS Y VACIAMADRID
AYUNTAM1EN7CS La subasta para el arrendamiento del

arbitrio de peses ymadidas, impuesto
eon el carácter de obligatorio, para el
año de milnovecientos once, tendrá la-
gar en esta Casa Consistorial el día trein
ta y na© da los corrientes, á las diez da
la mañana, bajo el tipa de mil quinientas
pesetas, oen arreglo á las condiciones dal
pliego qae está da manifiesto en esta Se-
cretaría.

Lo qne se naco público en conformidad delo prevenido eu dicho artícnlo 61.
Madrid, 19 de Octubre de 191Q.=E1 teso-rero ds Hacienda, P. O., Isidro de Castro.

CADALSO
Se bella terminada y expuesta al pú-

Ibliea p«r térmit oCe qoinoe días iama-
trsoBlti de contribución industrial, para
al s£e de 1911, para qne durante dioho
pic-te puedan eirse laa reclamaciones
-jne «a presenten.

i-IOVIDÍfiCliS JUOtffjFretnedilias, dsce de Octubre de mil
neveoientes diez.

Ctds'se, 16 de Octubre de 1910.—El I
aJ-aulde, Reman Abad.

El Alcalde,
Donato García.

(E.—468.)

g-.ados de JU» Instancia
Si en dioha subasta no hubiere remate,

se celebrará ana segunda bajo las mis-
mas condiciones, por igual tipo,en idén-
tica forma yá la propia hora el día diez
de Noviembre próxima, oon la rebaja del
vaintioinoo por ciento.

CENTRO
En virtud da providencia dictada p9r

el sañor juez de primera instancia del djatrito del Centro, oen fecha diez del eo-
tual, en expediente sobre deolaraoión dehsraderes sbintestata de deña Gregoris
Redriguez Parraa, se anuncia la ronurte
sin testar de esta señera, eeurrida en
Madrid el día seis de Febrero del co-
rriente añe, sin dejar descendientes ni
ascendientes, siendo natural de Fnenoa-
rral,pueblo de esta provinoia,;y que han
reclamad© la herencia de dicha oausf-n-
te sa hermana de doble vínculo doña To
mssa Rodríguez Parrgo y sus sobrinos
D. Julián, D. Rsgeiie, D. Pablo y don
Francisco Rodríguez Tejedor, en repre-
sentación de su padre don José Rodrí-
guez Parrao, hermano difunto de dobla
vínculo de la finada; y se llama á los
qae se crean oon igual ó mejer derecha,
para que comperezoan á reclamarle
dentro de treinta días.

COLMENAR DE OREJA MANZANARES EL REAL
Ds-a 3$>té Freiré y Sánchez, aioEide pre-

sídante del AyuntEmiento Ceicstitude-
nal de esta villa.

Hago eabei:

Se arrienden en el concepto de venta
libre, íes derechos de tarifes qOe deven-
guen las especies de carnes, líquidos y
granos, pesoados, jabones, oarb->nes,
aguardientes, aloehol y licores y sal ca-
món, osr respondientes á este término
monioipal y á todo el año milnovecien-
tos onoe.

La snbasta tendrá logar el día seis de
Noviembre próximo, de dooe á trece del

Rivaa Vaoiamadrid, dñcisáia de Oato-
bre de milnoveoientos diez.Qae cumplierjcíe cen le preceptuado en

si sriSfule veictircubve de la Instrucción
de vsicticnatre de Ectre de mil neve-
•sJeníes cinco, sobre coe trates provinoia
lee *f n-onicipaies. sin qne se haya pre-
sentada Molemeciói* alguna respeetede
las "¡«Bdicienes, bajo las qne habrán de
aslíb íírse las Enbsstas para el arriendo
\u25a0dan*-, te el año de mil¡stveoicr te s once,
da Jas eibitries qne se dirán, el Ayanta-
a-iitata de mi presidecoia, en sesión del
día de ayer, acudo qne dichos sotos ten-
sas lugar en les meses, días y horas qae
iflentinnación se expresen.

El aloalde,
Cíete Cascajero.

Elsecretario,
Francisco Hiera.

(E.-471.)

mismo en esta Casa Consistorial, oon I VALDEMORILLO
arreglo al pliege da oondioiones que se P9r a3a9l

"d9 á*l Aynníamiento y aso
halla de menif esto en esta Secretaría y

°-af3e8 se arriendan á venta libre los da-
lo estará en el acto de dicha subasta; raenos de censamos da esta villa y sa
para tomar parte en ella, hay que depe- iétmiao P 9r tod» «1 año mil noveoientos
sitar en el aoto el cinco par ciento, im- ODOe * baÍe eI tiP® áB eatoroe mil oíante
porte del remate que es la cantidad de oa-oroe pasetas setenta céntimos.
1.087 pesetas 92 céntimas. La subasta tendrá lagar en la Casa

Manzanares el Real, diez de Ootobre Ceos *ater«lel día siate de Noviembre
U^iino-76oit>ntnj^iaz^^^p^*^^ próximo da diez á daca, par pajas á la

K llana, <j8
M halla de en la Se-a *

y ogsa d8a ino sa nns aa
_

a i, ganda y
a el
a Valdemarillo, da de
ETlM "•svaniantna rüa?

Arbitrios
Matadero municipal; mes de Octubre,

<üa ta-einta, hora de Jas euce, tipo, 4.750
psaaiss.

P. A. del alcalde
El teniente,

Madrid, diecisiete de Octubre de mil
novecientos diez.

Ángel Martínez.
(E.-467.)

V.** B."
Felipe Torres.Faustos púbiiccí ;mes de Octubre, día

-treinta, hora de las dooe, tipo, 3.100 pe-
NAVAS DEL REY

Ante mí,
Joaquín Ferrar

(A.—402.)
\u25a0eta*.

Formado el pliego de condiciones para
sobastar el arbitrio municipal de uso
obligatorio sobre los pesos y medidas
para el año de mil novedentos once, se
halla de manifiesta en la Seoretaría del
Ayuntamiento, por elplazo de diez días,
en oumplimiento á io prevenido en el ar-
tioulo veintinueve de la Instrucción de
veinticuatro da Enero de mil novecien-

Ce.rürBtaoión del servicio de música;
3B8S de Octubre, día treinta y uno, hora
de l*sdiez, tipo, 600 pesetas.

l1 îsente yen de
pigal González, denoia diotada en oatorce del corriente
|(E.— 470.) por el señor juez da primera instancia

H^ ÍORO d*3l distrito dal Congreso de esta eerte,
H aula industrial da esta vüla, en *oa aut98 Promovidos por deña Ana

formada para el próximo año da 1911, se VanHaleny Galainana y daña Matilde
halla terminada y expuesta al público ¡Ribot y VEn-Hslen, sobre aoeptaoiéa á
por término de quince dias, en Sa Saore- \ beBef i°ioda inventario de la herenoia da
tarí-i de este Ayuntamiento para oír re- 1 daD Nar<-isoRivot yMaroh, ydeclaración
olamadonas. ' de herederos abiateatato del mismo, sa

Valdemers, 15 de Octubre de 1910.— ha acordado proceder á la formación del
El A'oalde, Cadmíro Romar-*. inventario de los bienes dejados por el

VILLAVIEJA mismo y oisar oomo se verífioa per «.1
La matrícula industrial y da Com,-*roio PreBeEíe

I)

á ÍGS -«oledores que dioho den
de esta villa,formada para el próxima

arci8°R,bcít *Msroh Padiera tener pa-
año de 1911, se halla terminada y ex-

'"^0®nourrBQ 8i •« conviene á Ja
puesta al público en la Seoretaría de este

p. oa de tales de inventa-
Ayuatamiento por término da quince "°.qne J? 8'*111 P^mpie dentro de los
días par-, eir reelamacianes

E es \u25a0•8 olen*'*«*la pablioaoión
Villavieja,14 da Octubre de 1910 -El í68te edÍ0tO 6n los Pe«'5*-li<-°s efioiales

alcalde, Francisco Alvarez.
'

*>«*\u25a0 espita!. \u25a0

\u25a0"""\u25a0"\u25a0\u25a0t**************^^ Y para sa inseroión en elBoletín Ofi1
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Plaza de Teres; mes de Octubre, día
Ureintay nne, hora de las onoe, tipo, 400
•wniwtM,

Ambigú del teatro; mes de Octubre,
día treinta y nne, hora de las doce, tipo,
t&wmtma.

Maáidas de liquide**;mes de Neviem
Ibre, día veintisiete, hora de las onoe, ti-
pe, 8.Q0O pésetes.

tes cinco
La matrícula de subsidio industrial

formada para el año da mil novecientos
once, se halla de manifiesto ai público,
por el plazo de quince días, pera eir re-

MedidaB de sólidos; mes de Noviembre,
día "veintisiete, hora de las doce, tipo,
aeOO panetas. clamaoiones

JL-ssa -raspeotivos pliegos de condiciones
estfiñ de manifiesto en la Secretaria de
«ate Aya-atamiento.

Navas del Rey, catorce de Octubre de
mil novecientos diez.

El Alcalde,
Francisco Parra.

(E.—465.)
Otta-anar de Oreja, diedsiete de Ocio

tora «te milnovecientos diez.

El alcalde,
José Freiré

NAVACERRADA
Aprobado por la Superioridad ei me-

dio acordado per el Ayuntamiento y
Junta munioipal psra hacer efectivo el
encabezamiento de consumos, sal y al-
coholes de esta término municipal, en el
próximo aña de milnovecientos once, se
haca Baber que el oinoo de! próximo No-
viembre, hora de las onoe, tendrá lngar
en esta Casa Consistorial la sobasta pa-
ra el arriendo á venta libre da los dere-
ohes de consumes, sal y alachóles.

Modelo de proposición

Ban 35. N ,mayor de edad, i
<s©s -sMola personal que acompaña, así \
•D8BB» al resguardo correspondiente del
depósito del cinco por ciento del tipode
Jieit-siíi©*", enterado de las oondidones,
Ibais» las que ee ha de arrendar en públi-
•m b«beata élarbitrio munioipal de
mT

—
durante el año de

;*aü *a»vedentes onoe, las aoepta y se
•sMíg*& llevar á oabo el servicio por la

de la

PROVINCIA DEMADRID V.'B."
Elseñor jaez,
Joan Merlesiii.Contribución accidental

Año de 1910
El escribana,

Rafael Valdivieso.
Elpliego de condiciones qua ha de ser

vir de base pura la sobasta, aprobado

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado laprovidencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el ar-

(D.-75.)

f*np. de Alfredo Alonso, Barbieri, a—Ma


